
Medellín, 05/09/2025

DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO

Que el CORPORACIÓN EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE EDUCACIÓN - 
CIME, es una entidad sin ánimo de lucro, con Personería Jurídica reconocida por el 
Gobernador de Antioquia mediante Resolución número 3569 del 21 de abril del 2003.

NOMBRE IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre: EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE 
EDUCACIÓN – CIME

NIT: 811.038.955-5
Domicilio: Distrito de Medellín – Antioquia 

        UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:   Carrera 50 No. 57-69
Municipio:  Distrito de Medellín
❖ Correo electrónico:  luisa.restrepo@ime.edu.co

Teléfono:  512 44 40

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Dirección de notificación  Carrera 50 No. 57-69
Municipio:  Distrito de Medellín
❖ Correo electrónico:  luisa.restrepo@ime.edu.co

Teléfono: 512 44 40

CONSTITUCIÓN

Que por acta de constitución del 10 de febrero de 2003, inscrita en la Gobernación de 
Antioquia mediante Resolución No 3569 del 21 de abril del 2003, se le reconoció 
personería jurídica a l INSTITUTO METROPOLITANO DE EDUCACIÓN – CIME.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
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Gobernación de Antioquia - Dirección de Asesoría Legal y de Control

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración a término INDEFINIDO

OBJETO 

La CORPORACIÓN EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE EDUCACIÓN  
- CIME tiene por objeto ofrecer servicios de educación presenciales, virtuales o 
híbridos, principalmente en el ámbito de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano o por competencias, para lo cual planea, diseña, desarrolla, implementa y 
administra programas y proyectos de educación, investigación, asesoría, consultoría 
o interventoría en diversas áreas del conocimiento, tales como agricultura y 
producción agropecuaria, turismo tecnología e informática comunicaciones y 
producción audiovisual, gestión documental y archivística, sostenibilidad, bienestar, 
belleza, salud administración, mercadeo, finanzas y contabilidad, ciencia, pedagogía, 
arte cultura, creatividad y diseño, y demás áreas del conocimiento demandadas en el 
mercado laborar, con el objeto de cualificar el talento humano del país en todas sus 
dimensiones, sea de forma autónoma o a través de convenios, asociaciones, uniones 
u otra figura jurídica, todo dentro del marco legal colombiano”.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE

Son funciones del presidente y/o suplente: a. Representar legalmente a la corporación 
y presidir las reuniones de la junta directiva. b. Verificar que en las reuniones haya 
quórum para el desarrollo de las mismas. c. Proponer a la junta directiva fechas para 
el desarrollo de las mismas. d. Presidir de las asambleas generales de corporados.         
e.Refrendar con su firma las actas y comunicaciones que resulten de las reuniones. f. 
Emitir resoluciones de junta directiva, como directriz en el direccionamiento de la 
corporación. g. Llevar la presentación legal de la corporación en todos los actos que 
le requieran. h. Constituir apoderados generales y especiales; apoderados judiciales 
o extrajudiciales, que se requieran para la representación de la corporación, previa 
autorización de la junta directiva. i. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que se 
requieren para la buena marcha de la corporación y asumir y asumir las obligaciones 
que de ello se deriven sin perjuicio de cuantía, exclusión de algún servicio o limitación 
alguna. j. Desempeñar las funciones del director ejecutivo cuando este no existiese o 
cuando lo defina la junta directiva. k. Llevar el seguimiento específico de las tareas de 
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los procesos de la corporación, informado puntualmente a la junta directiva de su 
desarrollo, necesidades y perspectiva. I. Ubicar y conectar condiciones propias para 
el desarrollo de capacitados o validación de crédito con diferentes centros educativos 
que actúen en corporación técnica internacional, y todo cuanto sea necesario para la 
celebración de convenios nacionales o internacionales. m. El vicepresidente está 
facultado para representar a la corporación como representante legal suplente, 
cuando el representante legal principal no pueda cumplir con estas funciones por 
incapacidades o ausencias.

NOMBRAMIENTO
REPRESENTANTES LEGALES

Que por acta de constitución del 10 de febrero de 2003, inscrito mediante 
Resolución número 3569 del 21 de abril del 2003, se designó a: 

Cargo Nombre Identificación
Representante Legal Jaime de Jesús Pérez Tamayo 8.315.376

Que por acta número 25 de Junta Directiva Extraordinaria del 22 de agosto de 22 
de agosto de 2017, inscrito mediante auto número 2017080004271 del 25 de 
agosto de 2017, se designó a: 

Representante Legal Luisa Fernanda 1.017.191.949
Suplente Restrepo González

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
JUNTA DIRECTIVA

Que por acta número 18 del 29 de marzo de 2016 de Asamblea General Ordinaria, 
inscrito mediante auto2019080002715 número del 2 de septiembre de 2016, se 
designó a: 

Cargo Nombre Identificación
Miembro Junta Directiva Jaime de Jesús Pérez Tamayo 8.315.376
Miembro Junta Directiva        Elena Gladys Díaz de Pérez 32.502.993
Miembro Junta Directiva        Gabriel Jaime Pérez Díaz 71.373.161
Miembro Junta Directiva         Adriana María Zapata Betancur 43.118.445
Miembro Junta Directiva         Diana Marcel Rúa Montoya 32.240.819  
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REVISORES FISCALES

Que por acta de Asamblea General Ordinaria del 15 de marzo de 2021, inscrita 
mediante auto número 2021080001165 del 13 de abril de 2021, se designó a: 

Cargo                                  Nombre       Identificación T.Prof.
Revisora Fiscal                   Luisa Fernanda         1.017.191.949          255358-T
                                            Restrepo González

REFORMAS

A la fecha la entidad sin ánimo de lucro ha realizado reformas estatutarias aprobadas 
con los actos administrativos que se relacionan:

❖ Resolución número 066388 del 26 de noviembre de 2012. 
❖ Resolución número 108136 del 28 de octubre de 2013.
❖ Resolución 2016060074610 del 29 de agosto de 2016
❖ Resolución 2016060093554 del 17 de noviembre de 2016.
❖ Resolución 2023060365330 del 29 de diciembre de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, los Actos Administrativos de registro quedan en 
firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos.

Para estos efectos, se informa que, para la Gobernación de Antioquia, los sábados 
NO son días hábiles. Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso 
ningún recurso.

CERTIFICACIONES.
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La dependencia respectiva de la Gobernación certificara los hechos que consten 
en los correspondientes expedientes de las entidades a que se refiere el presente 
Capítulo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, 
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.3.15 del Decreto 1066 de 2015.

PATRIMONIO

INDEFINIDO.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La presente certificación se expide a petición del interesado, la cual hace relación 
al radicado número 2025010439933 del 5 de Agosto de 2025. Se expide un (1) 
certificado según comprobante de consignación del Banco Popular del 25 de agosto 
de 2025.

HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Magnolia Muriel M. Auxiliar Administrativo
Revisó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional universitario.
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